

VISTO:
Las notas presentadas por los Sres. Videla; Rosas; Henn; Serrano; Muñoz; Aquino; Chieti; Corbalán; López; Andrada; Sneider; Contreras; Silvero; Arnold; Monzón; Berón; Gamarra y Fernández a este Concejo Deliberante, y

CONSIDERANDO:
Que los mismos exponen diferentes situaciones que, necesariamente deben contar con una ayuda económica para lograr los objetivos y/o cubrir necesidades básicas insatisfechas. 
Por todo ello el Concejo Deliberante en uso de sus atribuciones aprueba la siguiente:

RESOLUCIÓN N° 2.058/2018

ART.1º) Autorizase un pago de $1.000.- (Pesos Un Mil) al  Sr. Videla, Pablo Roberto; D.N.I. Nº 27.690.183, en concepto de ayuda económica gestionado por el Bloque Cambiemos.

ART.2º) Autorizase un pago de $1.000.- (Pesos Un Mil) al  Sr. Rosas, Adolfo Norberto; D.N.I. Nº M6.069.116, en concepto de ayuda económica gestionado por el Bloque FRU.

ART.3º) Autorizase un pago de $1.000.- (Pesos Un Mil) a la  Sra. Henn, Ofelia Noemí; D.N.I. Nº 30.362.030, en concepto de ayuda económica gestionado por el Bloque FRU.

ART.4º) Autorizase un pago de $1.000.- (Pesos Un Mil) a la  Sra. Serrano, Marcela Alejandra; D.N.I. Nº 25.799.043, en concepto de ayuda económica gestionado por el Bloque FRU.

ART.5º) Autorizase un pago de $1.000.- (Pesos Un Mil) a la  Sra. Muñoz, María Belén; D.N.I. Nº 30.787.509, en concepto de ayuda económica gestionado por el Bloque FRU.

ART.6º) Autorizase un pago de $2.000.- (Pesos Dos Mil) al  Sr. Aquino, Walter Maximiliano; D.N.I. Nº 39.501.720, en concepto de ayuda económica gestionado por el Bloque FPCyS.

ART.7º) Autorizase un pago de $2.000.- (Pesos Dos Mil) a la  Sra. Chieti, Mónica Alicia; D.N.I. Nº 17.558.831, en concepto de ayuda económica gestionado por el Bloque FPCyS.

ART.8º) Autorizase un pago de $1.000.- (Pesos Un Mil) al  Sr. Corbalán, Gustavo Andrés; D.N.I. Nº 23.914.665, en concepto de ayuda económica gestionado por el Bloque FPCyS.

ART.9º) Autorizase un pago de $500.- (Pesos Quinientos) al  Sr. López, Roberto Adrián; D.N.I. Nº 18.646.319, en concepto de ayuda económica gestionado por el Bloque Cambiemos.

ART.10º) Autorizase un pago de $750.- (Pesos Setecientos Cincuenta) a la  Sra. Andrada, María Aurelia; D.N.I. Nº 35.249.876, en concepto de ayuda económica gestionado por el Bloque FPCyS.

ART.11º) Autorizase un pago de $1.000.- (Pesos Un Mil) a la  Sra. Sneider, Felisa Genara; D.N.I. Nº 12.955.381, en concepto de ayuda económica gestionado por el Bloque FPCyS.

ART.12º) Autorizase un pago de $1.200.- (Pesos Un Mil Doscientos) a la  Sra. Contreras, Marta Ysabel; D.N.I. Nº 16.745.351, en concepto de ayuda económica gestionado por el Bloque FPCyS.

ART.13º) Autorizase un pago de $1.200.- (Pesos Un Mil Doscientos) a la  Sra. Silvero, Marta Florinda; D.N.I. Nº F6.378.485, en concepto de ayuda económica gestionado por el Bloque FPCyS.

ART.14º) Autorizase un pago de $1.200.- (Pesos Un Mil Doscientos) a la  Sra. Arnold, María Angélica; D.N.I. Nº 26.590.546, en concepto de ayuda económica gestionado por el Bloque FPCyS.

ART.15º) Autorizase un pago de $1.800.- (Pesos Un Mil Ochocientos) a la  Sra. Monzón, Marta Beatriz; D.N.I. Nº 25.007.286, en concepto de ayuda económica gestionado por el Bloque FPCyS.

ART.16º) Autorizase un pago de $2.000.- (Pesos Dos Mil) al  Sr. Berón, José Francisco; D.N.I. Nº 28.097.457, en concepto de ayuda económica gestionado por el Bloque FPV.

ART.17º) Autorizase un pago de $5.000.- (Pesos Cinco Mil) al  Sr. Gamarra, Juan Carlos; D.N.I. Nº 22.814.707, en concepto de ayuda económica gestionado por el Bloque FPV.

ART.18º) Autorizase un pago de $1.100.- (Pesos Un Mil Cien) a la  Sra. Fernández, Silvia Ramona; D.N.I. Nº 32.968.735, en concepto de ayuda económica gestionado por el Bloque FPV.

ART.19°) Comuníquese y archívese.
Dado en Sala del Concejo Deliberante, 13 de diciembre de 2018.
